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ANEXO

Definiciones

A efectos de la presente ley, se entiende por:

a) Actuación administrativa automatizada: Actuación 
administrativa producida por un sistema de información 
adecuadamente programado sin necesidad de interven-
ción de una persona física en cada caso singular. Incluye 
la producción de actos de trámite o resolutorios de proce-
dimientos, así como de meros actos de comunicación.

b) Aplicación: Programa o conjunto de programas 
cuyo objeto es la resolución de un problema mediante el 
uso de informática.

c) Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se dis-
tribuye con una licencia que permite la libertad de ejecu-
tarla, de conocer el código fuente, de modificarla o mejo-
rarla y de redistribuir copias a otros usuarios.

d) Autenticación: Acreditación por medios electróni-
cos de la identidad de una persona o ente, del contenido 
de la voluntad expresada en sus operaciones, transaccio-
nes y documentos, y de la integridad y autoría de estos 
últimos.

e) Canales: Estructuras o medios de difusión de los 
contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el 
telefónico y el electrónico, así como otros que existan en 
la actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos 
móviles, TDT, etc).

f) Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«Documento firmado electrónicamente por un prestador 
de servicios de certificación que vincula unos datos de 
verificación de firma a un firmante y confirma su identi-
dad».

g) Certificado electrónico reconocido: Según el 
artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica: «Son certificados reconocidos los certificados 
electrónicos expedidos por un prestador de servicios de 
certificación que cumpla los requisitos establecidos en 
esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y 
demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y 
las garantías de los servicios de certificación que pres-
ten».

h) Ciudadano: Cualesquiera personas físicas, perso-
nas jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen, 
o sean susceptibles de relacionarse, con las Administra-
ciones Públicas.

i) Dirección electrónica: Identificador de un equipo o 
sistema electrónico desde el que se provee de informa-
ción o servicios en una red de comunicaciones.

j) Documento electrónico: Información de cualquier 
naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado y susceptible 
de identificación y tratamiento diferenciado.

k) Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes 
condiciones:

— sea público y su utilización sea disponible de 
manera gratuita o a un coste que no suponga una dificul-
tad de acceso,

— su uso y aplicación no esté condicionado al pago de 
un derecho de propiedad intelectual o industrial.

l) Firma electrónica: Según el artículo 3 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«conjunto de datos en forma electrónica, consignados 
junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utiliza-
dos como medio de identificación del firmante».

m) Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«firma electrónica que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, 
que está vinculada al firmante de manera única y a los 
datos a que se refiere y que ha sido creada por medios que 
el firmante puede mantener bajo su exclusivo control».

n) Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 
de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido y generada mediante un dispositivo seguro de 
creación de firma».

o) Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de 
información, y por ende de los procedimientos a los que 
éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el inter-
cambio de información y conocimiento entre ellos.

p) Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo 
o sistema que permite producir, almacenar o transmitir 
documentos, datos e informaciones; incluyendo cuales-
quiera redes de comunicación abiertas o restringidas como 
Internet, telefonía fija y móvil u otras.

q) Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas 
web agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es 
ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a 
una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver 
necesidades específicas de un grupo de personas o el 
acceso a la información y servicios de a una institución 
pública.

r) Sistema de firma electrónica: Conjunto de elemen-
tos intervinientes en la creación de una firma electrónica. 
En el caso de la firma electrónica basada en certificado 
electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado 
electrónico, el soporte, el lector, la aplicación de firma utili-
zada y el sistema de interpretación y verificación utilizado 
por el receptor del documento firmado.

s) Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un ter-
cero de confianza de la fecha y hora de realización de cual-
quier operación o transacción por medios electrónicos.

t) Espacios comunes o ventanillas únicas: Modos o 
canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas 
en Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden diri-
girse para acceder a las informaciones, trámites y servicios 
públicos determinados por acuerdo entre varias Adminis-
traciones.

u) Actividad de servicio: Cualquier actividad econó-
mica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio 
de una remuneración.

v) Prestador de actividad de servicio: Cualquier per-
sona física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de 
servicio. 

 12353 REAL DECRETO-LEY 5 /2007, de 22 de junio, 
por el que se adoptan medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las inundacio-
nes producidas por las tormentas de lluvia, 
granizo y viento que han afectado en la 
segunda quincena del mes de mayo de 2007 a 
diversas Comunidades Autónomas.

Durante la segunda quincena del mes de mayo de 2007 
fuertes tormentas de lluvia, viento y granizo azotaron gran 
parte de España, con especial incidencia en la zona centro 
de la península.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se 
produjo un fenómeno meteorológico singular, al for-
marse una tormenta estacionaria que provocó lluvias 
constantes y continuadas sobre una determinada zona, 
afectando con especial gravedad a algunos municipios 
como Alcázar de San Juan, Villarubia de los Ojos y Dai-
miel, en la provincia de Ciudad Real, y Madridejos, Camu-
ñas, Consuegra y Villacañas, en la provincia de Toledo. En 
la provincia de Jaén, las inundaciones tuvieron una inci-
dencia significativa en poblaciones como La Puerta de 
Segura, Puente Génave o Santiago-Pontones, daños que 
se han reproducido en otros lugares del territorio nacional.

Los hechos descritos han producido daños en 
infraestructuras de titularidad pública, así como bienes 
privados, especialmente viviendas. Por otra parte, estas 
inundaciones han afectado también a grandes extensio-
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nes en cultivos, fundamentalmente en viñedos, cereales, 
olivares y cultivos hortícolas, tanto de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, como de Castilla y 
León, Extremadura y Madrid. Es de resaltar, para com-
prender la excepcionalidad de estos hechos que, en pro-
vincias como Toledo o Ciudad Real, no se registraban 
índices de precipitación de tal envergadura desde media-
dos del siglo pasado.

Debe resaltarse, por otro lado, que también las explota-
ciones agrícolas se han visto sometidas a determinados 
fenómenos extraordinarios asimilables a desastres natura-
les en la Región de Murcia con ocasión de los fuertes vientos 
que se registraron durante los días 7 y 8 de marzo, que pro-
vocaron graves daños en la cosecha de producciones tem-
pranas y extratempranas, que no se encontraban ampara-
dos por la cobertura del sistema de seguros agrarios.

Con el fin de dar una respuesta inmediata a la grave 
situación generada por estas inundaciones, el Gobierno 
de la Nación acordó la tramitación urgente de aquellos 
procedimientos de carácter ordinario que ya tiene previs-
tos ante situaciones de similar carácter. En este sentido, el 
pasado día 25 de mayo de 2007, se acordó por el Consejo 
de Ministros la aplicación del Real Decreto 307/2005, de 
18 de marzo, modificado por Real Decreto 477/2007, de 13 
de abril, a estos hechos, con el fin de agilizar la realización 
de las valoraciones y la tramitación de las subvenciones 
que van a permitir hacer llegar a los ciudadanos las ayu-
das paliativas necesarias para restaurar la normalidad en 
una primera fase de la emergencia.

No obstante, y una vez que se ha podido llevar a cabo 
una correcta evaluación de los daños producidos, se ha 
comprobado que existen sectores de la actividad econó-
mica necesitados de medidas complementarias de carác-
ter fiscal o laboral. Asimismo, se constata que, tras las 
actuaciones de carácter inmediato de las entidades loca-
les, cuyos gastos serán subvencionados a través de las 
ayudas de emergencia antes citadas, que gestiona el 
Ministerio del Interior, resulta necesario emprender repa-
raciones o reposiciones de infraestructuras de titularidad 
municipal, para lo cual debe habilitarse una línea de ayu-
das a tal fin, gestionada por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

Con todo ello se persigue, en definitiva, favorecer el 
restablecimiento de los servicios, la reparación de daños 
producidos y la vuelta a la normalidad de las zonas sinies-
tradas por las inundaciones.

El objetivo, por tanto, de esta norma, es aprobar, con 
carácter urgente, un catálogo de medidas que afectan a 
varios departamentos ministeriales y abarcan aspectos 
muy diferentes, pues en tanto que unas se dirigen a dis-
minuir las cargas tributarias, otras, como la concesión de 
créditos privilegiados, intentan paliar el impacto en las 
empresas y particulares afectados.

Por otra parte, las pérdidas de producción ocasiona-
das por las citadas tormentas, vientos e inundaciones en 
los cultivos y territorios afectados configuran, por la mag-
nitud de los daños ocasionados, una situación de desas-
tre natural, en los términos establecidos por las directri-
ces comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario 
y en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las 
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la produc-
ción de productos agrícolas y por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 70/2001.

Habida cuenta que estas contingencias no tienen 
cobertura completa en el marco del seguro agrario com-
binado, se hace necesario arbitrar medidas paliativas 
adecuadas, en consonancia con la naturaleza e incidencia 
de los daños ocasionados en las producciones de los 
territorios afectados y en las rentas de los agricultores.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros del 
Interior, de Fomento, de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administraciones 
Públicas y de Medio Ambiente y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio 
de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en este Real Decreto-ley 
se aplicarán a la reparación de los daños ocasionados por 
las inundaciones derivadas de las tormentas de lluvia, 
viento y granizo que han afectado a las Comunidades 
Autónomas de Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extre-
madura y Madrid, así como a la provincia de Jaén durante 
la última quincena del mes de mayo de 2007 y los daños 
ocasionados por los fuertes vientos en la Región de Mur-
cia durante el mes de marzo.

Los términos municipales y núcleos de población 
afectados a los que concretamente sean de aplicación las 
medidas aludidas se determinarán por Orden del Ministro 
del Interior.

2. A los efectos de dichas actuaciones reparadoras, 
se entenderán también incluidos aquellos otros términos 
municipales o núcleos de población en los que, para la 
correcta ejecución de las obras necesarias, sean impres-
cindibles las actuaciones de los departamentos ministe-
riales competentes.

Artículo 2. Subvenciones por daños en infraestructuras 
municipales y red viaria de las diputaciones provin-
ciales.

1. A los proyectos que ejecuten las entidades locales 
en los términos municipales y núcleos de población a los 
que se hace referencia en el artículo anterior, relativos a 
las obras de reparación o restitución de infraestructuras, 
equipamientos e instalaciones y servicios de titularidad 
municipal y a la red viaria de las diputaciones provincia-
les, se les aplicará el trámite de urgencia, pudiendo con-
cedérseles por el Estado una subvención de hasta el 50 
por ciento de su coste.

2. Se faculta al titular del Ministerio de Administra-
ciones Públicas para proponer el pago de las subvencio-
nes contempladas en el apartado anterior, en la parte que 
financia la Administración General del Estado, hasta un 
importe máximo de 10.000.000 euros, con cargo al cré-
dito extraordinario que, a estos efectos, se habilite, con el 
carácter de incorporable, en los presupuestos de dicho 
departamento.

3. De igual modo, se faculta al titular del Ministerio 
de Administraciones Públicas para establecer el procedi-
miento para la concesión de las mencionadas subvencio-
nes, así como su seguimiento y control, en el marco de la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales.

Artículo 3. Daños en las restantes infraestructuras 
públicas.

Se faculta a los titulares de los departamentos minis-
teriales competentes por razón de la materia para decla-
rar zona de actuación especial las áreas afectadas, al 
objeto de que dichos departamentos, sus organismos 
autónomos y entidades públicas dependientes de éstos 
puedan llevar a cabo las restauraciones que procedan. A 
los efectos indicados, se declaran de emergencia las 
obras indispensables a ejecutar por tales departamentos 
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para reparar los daños directamente causados por las 
inundaciones en infraestructuras de titularidad estatal 
comprendidas en su ámbito de competencias.

Artículo 4. Indemnización de daños en producciones 
agrícolas y ganaderas.

Serán objeto de indemnización los daños causados 
por las adversidades climáticas amparadas por el pre-
sente Real Decreto-ley, en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas que, teniendo pólizas en vigor amparadas por 
el Plan de Seguros Agrarios, hayan sufrido pérdidas por 
daños en sus producciones no cubiertos por las líneas de 
seguros agrarios combinados.

No obstante, para el caso de producciones que en las 
fechas del siniestro no haya finalizado el período de con-
tratación del seguro correspondiente, también podrán 
percibir las anteriores indemnizaciones siempre y cuando 
el agricultor hubiese contratado el seguro correspon-
diente a dichas producciones en el ejercicio anterior.

También podrá percibirse indemnización por los daños 
causados sobre producciones no incluidas en el vigente 
Plan Anual de Seguros, excepto que las producciones afec-
tadas estuviesen garantizadas por un seguro no incluido 
en el Sistema de Seguros Agrarios Combinados.

Dichas indemnizaciones irán destinadas a los titulares 
de aquellas explotaciones que, estando ubicadas en el 
ámbito señalado en el artículo 1, hayan sufrido pérdidas 
superiores al 30 % de la producción, con arreglo a los cri-
terios establecidos por la Unión Europea a este respecto.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondientes al ejercicio de 
2007 que afecten a viviendas, establecimientos industria-
les y mercantiles, explotaciones agrarias, locales de tra-
bajo y similares, dañados como consecuencia directa de 
las inundaciones, cuando se acredite que tanto las perso-
nas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido que 
ser objeto de realojamiento total o parcial en otras vivien-
das o locales diferentes hasta la reparación de los daños 
sufridos, o los destrozos en cosechas constituyan sinies-
tros no cubiertos por ninguna fórmula de aseguramiento 
público o privado.

2. Se concede una reducción en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 
de 2007 a las industrias de cualquier naturaleza, estableci-
mientos mercantiles y profesionales cuyos locales de 
negocios o bienes afectos a esa actividad hayan sido daña-
dos como consecuencia directa de las inundaciones, siem-
pre que hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o 
se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal 
de la actividad. La indicada reducción será proporcional al 
tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido 
el cese de la actividad hasta su reinicio en condiciones de 
normalidad, ya sea en los mismos locales o en otros habi-
litados al efecto, sin perjuicio de considerar, cuando la 
gravedad de los daños producidos dé origen a ello, el 
supuesto de cese en el ejercicio de la actividad, que surtirá 
efectos desde el día 31 de diciembre de 2006.

3. Las exenciones y reducciones de cuotas en los 
tributos señalados en los apartados anteriores compren-
derán la de los recargos legalmente autorizados sobre 
aquellos.

4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los 
beneficios establecidos en los apartados anteriores, 
hubieran satisfecho los recibos correspondientes a dicho 
ejercicio fiscal podrán pedir la devolución de las cantida-
des ingresadas.

5. Estarán exentas de las tasas de la Jefatura Central 
de Tráfico establecidas por la Ley 16/1979, de 2 de octubre, 

la tramitación de las bajas de vehículos, solicitadas como 
consecuencia de los daños producidos por las inundacio-
nes, y la expedición de duplicados de permisos de circu-
lación o de conducción destruidos o extraviados por 
dichas causas.

6. La disminución de ingresos en tributos locales 
que los anteriores apartados de este artículo produzcan 
en los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales será 
compensada con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

Artículo 6. Reducciones fiscales especiales para las acti-
vidades agrarias.

Para las explotaciones y actividades agrarias, realiza-
das en las zonas que determine la orden que se dicte en 
desarrollo del artículo 1 de este Real Decreto-ley, y con-
forme a las previsiones contenidas en el apartado 4.1 del 
artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo y el apartado 3 del artículo 38 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a la vista del informe 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá 
autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los 
índices de rendimiento neto a los que se refiere la Orden 
EHA/804/2007, de 30 de marzo, por la que se desarrolla, 
para el año 2007, el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régi-
men especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Artículo 7. Medidas laborales y de Seguridad Social.

1. Los expedientes de regulación de empleo que ten-
gan su causa en los daños producidos por las inundacio-
nes tendrán la consideración de provenientes de una 
situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se 
derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. La Tesorería 
General de la Seguridad Social podrá exonerar al empre-
sario del abono de las cuotas a la Seguridad Social en el 
primer supuesto mientras dure el período de suspensión, 
manteniéndose la condición de dicho período como efec-
tivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que 
se produzca extinción del contrato, las indemnizaciones 
de los trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garan-
tía Salarial, con los límites legalmente establecidos.

En los expedientes en que se resuelva favorablemente 
la suspensión de contratos o la reducción temporal de la 
jornada de trabajo en base a circunstancias excepciona-
les, la autoridad laboral podrá autorizar que el tiempo en 
que se perciban las prestaciones por desempleo, regula-
das en el Título III del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, que traigan su causa inmediata 
en las inundaciones, no se compute a efectos de consu-
mir los períodos máximos de percepción establecidos. 
Igualmente, podrá autorizar que reciban prestaciones por 
desempleo aquellos trabajadores incluidos en dichos 
expedientes que carezcan de los períodos de cotización 
necesarios para tener derecho a las mismas.

2. Las empresas y los trabajadores por cuenta pro-
pia, incluidos en cualquier régimen de la Seguridad 
Social, podrán solicitar y obtener, previa justificación de 
los daños sufridos, una moratoria de hasta un año sin 
interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad 
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Social, incluidas jornadas reales, correspondientes a los 
meses de abril y mayo de 2007, excepto en el caso de los 
trabajadores del régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, que correspondería a los meses de mayo y junio 
de 2007.

3. Los cotizantes a la Seguridad Social que tengan 
derecho a los beneficios establecidos en los apartados 
anteriores y hayan satisfecho las cuotas correspondientes 
a las exenciones o a la moratoria de que se trate podrán 
pedir la devolución de las cantidades ingresadas, inclui-
dos, en su caso, los intereses de demora, los recargos y 
costas correspondientes. Si el que tuviera derecho a la 
devolución fuera deudor a la Seguridad Social por cuotas 
correspondientes a otros períodos, el crédito por la devo-
lución será aplicado al pago de deudas pendientes con la 
Seguridad Social en la forma que legalmente proceda.

4. Para llevar a cabo las obras de reparación de los 
daños causados, las Administraciones Públicas y las Enti-
dades sin ánimo de lucro podrán solicitar de los Servicios 
Públicos de Empleo la adscripción de trabajadores per-
ceptores de las prestaciones por desempleo para trabajos 
de colaboración social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Artículo 8. Régimen de contratación.

1. A los efectos prevenidos en el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, tendrán la consideración de obras, servi-
cios, adquisiciones o suministros de emergencia los de 
reparación o mantenimiento del servicio de 
infraestructuras y equipamientos, así como las obras de 
reposición de bienes perjudicados por la catástrofe, cual-
quiera que sea su cuantía.

2. A esos mismos efectos, se incluyen, en todo caso, 
entre las infraestructuras las hidráulicas, las carreteras y, 
en general, cualquiera que haya resultado afectada por 
las inundaciones.

3. Se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones derivadas de la realiza-
ción de las obras a que se refiere el presente artículo, a los 
efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

4. En la tramitación de los expedientes de contrata-
ción no incluidos en el artículo 129.2 del texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se dispensará del requisito previo de disponibilidad de 
terrenos, sin perjuicio de que su ocupación efectiva no se 
haga hasta la formalización del acta de ocupación.

Artículo 9. Ayudas a particulares por daños personales y 
materiales.

A las ayudas personales por fallecimiento, a particula-
res por daños en vivienda habitual y enseres de primera 
necesidad, así como a las comunidades de propietarios 
en régimen de propiedad horizontal y titulares de estable-
cimientos industriales, mercantiles y de servicios, les será 
de aplicación el procedimiento de concesión previsto en 
el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se 
regulan las subvenciones en atención a determinadas 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, modificado por el Real Decreto 
477/2007, de 13 de abril.

Artículo 10. Ayudas a las Corporaciones Locales por gas-
tos de emergencia.

1. Las subvenciones que se concedan por el Ministe-
rio del Interior a entidades locales por gastos de emergen-

cia, les será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por este concepto. No tendrán 
por objeto las reparaciones o reposiciones de carácter 
infraestructural contempladas en el artículo 2 de este Real 
Decreto-ley, no obstante lo cual podrán subvencionarse 
aquellas actuaciones inaplazables que, incidiendo en el 
mismo ámbito de aplicación a que se refiere dicho artícu-
lo, se hayan llevado a cabo con el fin de garantizar el fun-
cionamiento de los servicios públicos esenciales y para 
garantizar la vida y seguridad de las personas.

2. A estos efectos, se establece un plazo de un mes 
para la presentación de las solicitudes de las ayudas a que 
hace referencia el apartado anterior, y de las contempla-
das en el artículo 9 de este real decreto-ley, el cual empe-
zará a contar a partir del día siguiente al de la publicación, 
en el Boletín Oficial del Estado, de la orden que se dicte en 
desarrollo del artículo 1 de este Real Decreto-ley, sin per-
juicio de la continuación de la tramitación de los procedi-
mientos de concesión de estas ayudas que se hubieran 
iniciado con posterioridad a la finalización de los hechos 
causantes.

3. Las ayudas que se concedan en aplicación de lo 
previsto en este artículo y en el anterior se financiarán con 
cargo a los créditos 16.01.134M.482 y 16.01.134M.782 
«Transferencias corrientes y de capital a familias e institu-
ciones sin fines de lucro para atenciones de todo orden 
motivadas por siniestros, catástrofes u otros de recono-
cida urgencia» y 16.01.134M.461 y 16.01.134M.761 «Trans-
ferencias corrientes y de capital a corporaciones locales 
para atenciones de todo orden motivadas por siniestros, 
catástrofes u otros de reconocida urgencia», dotados, con 
carácter de ampliables, en el vigente presupuesto del 
Ministerio del Interior.

Artículo 11. Líneas preferenciales de crédito.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO), en su 
condición de agencia financiera del Estado, para instru-
mentar una línea de préstamos de mediación por importe 
de 5.000.000 euros, que podrá ser ampliada por el Minis-
terio de Economía y Hacienda en función de la evaluación 
de los daños y de la demanda consiguiente, para lo cual 
utilizará la mediación de las entidades financieras con 
implantación en las comunidades autónomas afectadas, 
con las que suscribirá los oportunos convenios de colabo-
ración.

Las Delegaciones del Gobierno y el Consorcio de 
Compensación de Seguros remitirán al Instituto de Cré-
dito Oficial relación de las empresas, físicas o jurídicas, 
potencialmente beneficiarias de esta línea de préstamos, 
con expresión de su identificación y del importe máximo 
de los daños evaluados.

Estas líneas de préstamo, que tendrán como finalidad 
financiar la reparación o reposición de instalaciones y 
equipos industriales y mercantiles, agrícolas, ganaderas y 
de regadío, automóviles, motocicletas y ciclomotores de 
uso particular, vehículos comerciales, maquinaria agrí-
cola y locales de trabajo de profesionales que se hayan 
visto dañados como consecuencia de las inundaciones, 
se materializarán en operaciones de préstamo concedidas 
por dichas entidades financieras, cuyas características 
serán:

a. Importe máximo: El del daño evaluado por la 
Delegación, en las comunidades autónomas afectadas, o 
Subdelegación del Gobierno de la provincia correspon-
diente o, en su caso, por el Consorcio de Compensación 
de Seguros, descontado, en su caso, el importe del cré-
dito que hayan podido suscribir con cargo a líneas de 
crédito preferenciales a establecer por iniciativa de las 
comunidades autónomas respectivas.

b. Plazo: 5 años, incluido 1 de carencia del principal.
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c. Interés: El tipo de cesión por el ICO a las entidades 
financieras será del 1,50 por ciento TAE, con un margen 
máximo de intermediación para estas del 0,50 por ciento. 
En consecuencia, el tipo final máximo para el prestatario 
será del 2 por ciento TAE.

d. Tramitación: Las solicitudes serán presentadas en 
la entidad financiera mediadora, la cual decidirá sobre la 
concesión del préstamo, siendo a su cargo el riesgo de la 
operación.

e. Vigencia de la línea: el plazo para la disposición de 
fondos terminará el 31 de diciembre de 2007.

La instrumentación de la línea de préstamos a que se 
refiere este artículo se llevará a cabo por el Instituto de 
Crédito Oficial, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere la disposición adicional sexta, dos, 2, párrafo a, del 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y finan-
ciera, y, en su virtud, el quebranto que para el ICO suponga 
el diferencial entre el coste de mercado de la obtención de 
los recursos y el tipo antes citado del 1,50 por ciento será 
cubierto con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 12. Comisión Interministerial.

1. Se crea una Comisión Interministerial para la apli-
cación de las medidas establecidas en este Real Decreto-
ley, presidida por el Director General de Protección Civil y 
Emergencias e integrada por representantes de los Minis-
terios de Economía y Hacienda, del Interior, de Fomento, 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de la Presidencia, de Administraciones Públi-
cas, de Medio Ambiente y de Vivienda, así como de las 
Delegaciones del Gobierno en las comunidades autóno-
mas afectadas.

Participaran igualmente en la Comisión, un represen-
tante del Consorcio de Compensación de Seguros y otro 
del Instituto de Crédito Oficial.

2. El seguimiento de las medidas previstas en este 
Real Decreto-ley se llevará a cabo por la Comisión a que 
se refiere el apartado anterior, en coordinación con las 
autoridades de las comunidades autónomas afectadas, a 
través de las Delegaciones del Gobierno.

Artículo 13. Consorcio de Compensación de Seguros.

1. Las valoraciones de daños a que se refieren los 
artículos 9 y 11 de este Real Decreto-ley serán efectuadas 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, cuando 
así lo solicite previamente el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno del territorio afectado.

2. El Consorcio tendrá derecho al abono por parte de 
la Administración General del Estado de los trabajos de 
peritación conforme al baremo de honorarios profesiona-
les que dicho Consorcio tuviese aprobado para sus peri-
tos tasadores de seguros.

3. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valo-
ración de los daños, la Administración competente y el 
Consorcio de Compensación de Seguros podrán transmi-
tirse los datos sobre beneficiarios de las ayudas e indem-
nizaciones que concedan, sus cuantías respectivas y los 
bienes afectados.

Artículo 14. Convenios con otras Administraciones públicas.

La Administración General del Estado podrá celebrar 
con las Comunidades Autónomas y con otras Administra-
ciones públicas los convenios de colaboración que exija 
la aplicación de este Real Decreto-ley.

Disposición adicional primera. Límites de las ayudas.

El valor de las ayudas concedidas en aplicación de 
este Real Decreto-ley, en lo que a daños materiales se 
refiere, no podrá superar en ningún caso la diferencia 
entre el valor del daño producido y el importe de otras 
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o 
complementarias que, por los mismos conceptos, pudie-
ran concederse por otros organismos públicos, naciona-
les o internacionales, o correspondieran en virtud de la 
existencia de pólizas de aseguramiento.

Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios.

El coste de las medidas contempladas en el presente 
Real Decreto-ley se financiará con cargo a los presupues-
tos de los respectivos Departamentos ministeriales, con 
excepción de las actuaciones contempladas en los artícu-
los 2 y 4, para las que se habilitarán los correspondientes 
créditos extraordinarios, que de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 50.1.b) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se financiarán con 
cargo al Fondo de Contingencia de ejecución presupues-
taria.

Disposición adicional tercera. Daños en infraestructuras 
públicas titularidad de las comunidades de regantes.

A los efectos previstos en el artículo 3, se declaran de 
emergencia las obras a ejecutar por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para reparar los daños cau-
sados en infraestructuras públicas titularidad de las 
comunidades de regantes, comprendidas en su ámbito de 
competencia.

Disposición adicional cuarta. Anticipos de ayudas vincu-
ladas a determinados préstamos para la mejora y 
modernización de estructuras agrarias.

En los términos municipales afectados, con carácter 
preferente, podrá efectuarse el pago anticipado del 
importe total de las ayudas de minoración de anualidades 
de amortización del principal de los préstamos acogidos 
al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y 
modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias, de aquellos expedientes de los 
que se disponga de la correspondiente certificación final 
de cumplimiento de compromisos y realización de inver-
siones.

Disposición adicional quinta. Convenios de colabora-
ción para la restauración de parcelas de viñedo y otros 
cultivos leñosos.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
podrá suscribir con las Administraciones públicas, auto-
nómicas y locales de las comunidades autónomas afecta-
das por las inundaciones, los convenios de colaboración 
necesarios para la identificación y financiación de las 
actuaciones necesarias para la restauración de aquellas 
parcelas de viñedo y otros cultivos leñosos que se hubie-
ran visto afectadas en su potencial productivo.

Disposición adicional sexta. Carácter de las ayudas a 
efectos comunitarios.

A los efectos de lo establecido en el Reglamento (CE) 
1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
sobre aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de 
ayudas estatales para las pequeñas y medianas empre-
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sas dedicadas a la producción de productos agrícolas, 
los fenómenos climáticos adversos que tuvieron lugar 
en las fechas y ámbitos territoriales establecidos en este 
real decreto-ley se declaran asimilables a catástrofe 
natural.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y los distintos titulares de los departa-
mentos ministeriales, en el ámbito de sus competencias, 
dictarán las disposiciones necesarias y establecerán los 
plazos para la ejecución de lo establecido en este Real 
Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno
en funciones,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12354 REAL DECRETO 812/2007, de 22 de junio, sobre 

evaluación y gestión de la calidad del aire 
ambiente en relación con el arsénico, el cad-
mio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos 
aromáticos policíclicos.

La Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiem-
bre de 1996, sobre evaluación y gestión de la calidad del 
aire ambiente, estableció con carácter general el régimen 
jurídico sobre la contaminación atmosférica en el ámbito 
de la Unión Europea, mediante la adopción de criterios 
para la armonización de las técnicas de evaluación, y defi-
nió los objetivos de calidad que habían de alcanzarse 
mediante una planificación adecuada.

Esta planificación que se ha materializado en la adop-
ción de cuatro directivas específicas, «directivas hijas», 
sobre distintos contaminantes atmosféricos, como son la 
Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, 
relativa a los valores límite de dióxido de azufre, dióxido 
de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en 
el aire ambiente, la Directiva 2000/69/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, 
sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de 
carbono en el aire ambiente, la Directiva 2002/3/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2002, relativa al ozono en el aire ambiente y por último 
la Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2004, relativa al arsénico, 
el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aro-
máticos policíclicos en el aire ambiente.

La Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre 
de 1996, ha sido incorporada a nuestro ordenamiento jurí-
dico a través del Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, 
sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente 
en relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, 
óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno y 
monóxido de carbono, en el que además de recogerse los 
preceptos de carácter global de la citada directiva, se fija-
ron también las prescripciones específicas relativas a los 
contaminantes mencionados, incorporando al mismo 

tiempo la Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril 
de 1999, y la Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000.

Por otra parte, la Directiva 2002/3/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2002, fue 
incorporada por el Real Decreto 1796/2003, de 26 de 
diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente.

En síntesis, este es el marco regulatorio en el que se 
inscribe la Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, que establece 
el nuevo régimen jurídico comunitario sobre dichos con-
taminantes, y que se incorpora al derecho interno 
mediante este real decreto, que debe entenderse comple-
tado, por tanto, con las prescripciones de carácter general 
previamente incluidas en el Real Decreto 1073/2002, de 18 
de octubre.

La necesaria base legal de este real decreto se encuen-
tra en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección 
del ambiente atmosférico, que exige la adopción de cuan-
tas medidas sean necesarias para mantener la calidad del 
aire. Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, atribuye a la Administración del Estado, sin 
menoscabo de las competencias de las comunidades 
autónomas, la determinación, con carácter general, de los 
métodos de análisis y medición de los requisitos y condi-
ciones mínimas en materia de control sanitario del medio 
ambiente.

De acuerdo con lo anterior, y en consonancia con la 
normativa comunitaria objeto de transposición, en este 
real decreto se establecen valores objetivo de concentra-
ción del arsénico, del cadmio, del níquel y de los hidrocar-
buros aromáticos policíclicos presentes en el aire, con el 
fin de proteger la salud de las personas y el medio 
ambiente en su conjunto. Se utilizará el benzo(a)pireno 
como indicador del riesgo cancerígeno de los hidrocarbu-
ros aromáticos policíclicos en el aire ambiente.

Estos valores objetivo no exigirán medidas que 
supongan costes desproporcionados. En lo que respecta 
a las instalaciones industriales, dichos valores no implica-
rán la adopción de medidas que vayan más allá de la 
aplicación de las mejores técnicas disponibles estableci-
das en el Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación.

Asimismo, este real decreto establece métodos y cri-
terios de evaluación y de medición de las concentraciones 
y depósitos de los compuestos regulados así como la 
información que ha de suministrarse a los ciudadanos y a 
las organizaciones, y la que deberán suministrar las 
comunidades autónomas y las entidades locales a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente, a efectos de su posterior 
remisión a la Comisión Europea.

Por último, el presente reglamento incluye en su dis-
posición final primera la modificación del Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro 
de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR 
y de las autorizaciones ambientales integradas. Se trata 
de la supresión de los umbrales para el suministro de 
información de las industrias sobre sus emisiones de 
manera que la información ambiental disponible por las 
autoridades competentes sea completa. Asimismo el 
encabezado de la tabla del Anexo II de la lista de sustan-
cias en su apartado A.1 experimenta una modificación en 
el mismo sentido y que completa la citada supresión.

Esta norma tiene carácter básico y adopta la forma de 
real decreto porque, dada la naturaleza de la materia 
regulada, resulta un complemento necesario para garan-
tizar la consecución de la finalidad objetiva a que res-
ponde la competencia estatal sobre bases.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas, los sectores afecta-
dos y se ha dado lugar a la participación del público 
mediante medios telemáticos.
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